
CORRESPONDE
EXPTE Nº  0024/96

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Autorízase a los señores JUAN B. LARSEN Y MARIA DEL
CARMEN LEONARDO a la explotación del Transporte   Escolar, habilitado según
Ordenanza 0056/84.-

ARTICULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dése al Registro Oficial y oportunamente, archívese.-

SALA DE SESIONES, Mayo 23 de 1996.-

REGISTRADA BAJO EL NUMERO:  1455/96-.


